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RESOLUCION N° 033/2014 

CHILECITO, 03 de Julio de 20 14.- 

VISTO: 

aúI Andalor 
NTE!tJDENTE 	 La nota con fecha 02 de Julio de 2014, presentada por los 

fE CÜNCEO DELIBERANTE 

cHtEc15res. Concejales Integrantes del Cuerpo Deliberativo, donde solicitan al Sr. 

\  Viceintendente Presidente del Concejo Deliberante, Arq. Eduardo Raúl Andalor, 

convoque a Sesión Especial para el día Viernes 04 de Julio del cte. año a horas 

09:00, y; 

• 	CONSIDERANDO: 

CIEIL 	 QUE, de acuerdo a lo estipulado en los Arts. 1550 y 163° 

de la Ordenanza N° 2.94812.009, "se consideran Sesiones Especiales a todas 

TI 	\ aquellas que se convocan cuando algún asunto de singular y excepcional 
1 
importancia asi lo requiera Estas seran dispuestas por pedido expreso del Cuerpo o 

convocadas por el Presidente del Concejo a petición por escrito de un tercio (1/3) 

2' de los Concejales en ejercicio. En la convocatoria respectiva se deberá señalar los 

asuntos que la motivan y solo se podrán tratar expresamente los temas insertos en 

L PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 
tOIICJO EiEUBERAN1t OPTO, CWLECÍFU 

 

ART. 1 0): CONVOCAR a SESION ESPECIAL al Cuerpo Deliberativo para el 

día Viernes 04 de Julio del corriente año, a horas 09:00, en la Sala de 

Sesiones General Don José de San Martín del Concejo Deliberante del 

Departamento Chilecito, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1) Apertura. 

2) Izamiento del Pabellón Nacional. 

3) Lectura del Acta anterior. 



ILLUI 

4) Despacho de Comisión: 

. INCREMENTOS de tarifas para el servicio de Transporte de 

Pasajeros, rubro Taxis y Autos Remisses, en el 

Departamento Chilecito. 

. AUTORIZASE al D.E.M., a la colocación de barreras 

	

Ar !Afl0r 	
arbóreas de hojas perennes en la Planta de Transformadores 

	

E'INT&ÑDENTE 	 de Energía Eléctrica, de la localidad de Nonogasta. 
PeÍDENTE CONCEJO UEU8[RANTE 

	

DPTO, CHILE-1 RiOJA 	

• AUTORIZASE al D.E.M. a desafectar las Manzanas 11, 12 

y 33 ubicadas sobre Ruta Nacional N° 40, que estaban 

destinadas a espacios verdes, que serán transferidas a la 

Administración Provincial de Vivienda y Urbanismo (A.P.V.y 

U.), Delegación Chilecito, para la construcción de viviendas.- 

	

\\ 	• SOLICITUD al D.E.M. se de efectivo cumplimiento a lo 
1 	1 
\ 	J ¡ 	normado en el Art. 23° de la Ordenanza N° 237/84 (referido a 

ochavas de la vía pública), y la Ordenanza N° 275/85 del 
\•. _-•-;/ 

"Código de Edificación Municipal" y su Modificatoria 

( 	7 	Ordenanza N° 1.489/94.- 

• CONVALIDASE en todos sus términos la Resolución N° 

004/2.014, sancionada por el Concejo Deliberante del 

Departamento Famatina, con fecha 15 de Mayo de 2.014 
Oscar  sFon da 

	

ERATIVO 	 referido a la propuesta de la designación de la Dra. Iris 
COC.JO UEUBERANTE DPIO, CHILES 

Selva Tobarez en el Cargo de Fiscal Municipal Regional 

Adjunta — Región II Valle del Famatina (Famatina-

Chilecito).- 

5) PROYECTOS DE MINUTAS DE COMUNICACIÓN: 

• SOLICITUD al D.E.M. para que a través de la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas, proceda a la 

repavimentación de la Calle Dr. Leandro N. Alem en toda 

su extensión y calle Víctor A. Pedernera del Distrito Los 

Sarmientos. (B.J. "19 de Febrero").- 
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• SOLICITUD al D.E.M., para que a través de la Secretaría de 

Infraestructura y Obras Públicas, proceda a la culminación de 

la obra paralizada en calle San Martín esquina Santa 

Rosa, de la Ciudad de Chilecito. (B.J. "19 de Febrero").- 

6) CORRESPONDENCIA: 

• Nota elevada por los Integrantes del Bloque Justicialista "19 de 

Febrero" comunicando las Autoridades del mismo.- 

ART. 20): Comuníquese, 

archíve 
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£OCEJO nEusE.AaE Off o. CILE79  

publíquese, insértese en el Registro Municipal y 
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1 TE 	JO DELIBEPANTE 
DP c TO LA RIOJA 


